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Sustanciación Nº 460 

Radicado 05266 31 03 003 2018 00034 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Bancolombia S.A  

Demandado  Fibras y Formas S.A.S y otro 

Asunto  Reconoce de personería  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al memorial que antecede, se reconoce personería al abogado Álvaro 

Jiménez Fernández T.P. 105.298 del Consejo Superior de La Judicatura, para que 

represente los intereses de la entidad Central De Inversiones – CISA, en los términos 

establecidos en el poder, conforme al artículo 74 del Código General del Proceso. (Fls. 

13-14 del expediente digital). 

 

Frente a la solicitud de reconocimiento de cesión del crédito, se remite a lo resuelto 

en el auto del 27 de octubre de 2022.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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